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R E S O L U C I O N    Nº 016 

 
(Abril 16 de 2010) 

 
“Por medio de la cual se oficializa la realización del CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL Y 
ABIERTO DE GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA Y MASCULINA” 
 
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a) Que la Liga Norte Santandereana de Gimnasia, solicitó la sede para organizar EL CAMPEONATO 
NACIONAL JUVENIL Y ABIERTO EN GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA Y GIMNASIA 
ARTÍSTICA MASCULINA 
 
b). Que la Asamblea general de ligas afiliadas reunidas el día 13 de Marzo de 2010 otorgó la sede de 
EL CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL Y ABIERTO EN GIMNASIA ARTÍSTICA 
FEMENINA Y GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA a la Liga Norte Santandereana de 
Gimnasia. 
 
c.) Que este evento se encuentra establecido dentro del calendario único de la Federación Colombiana 
de Gimnasia. 
 
d.) Que es deber del Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, organizar, dirigir y controlar las  
manifestaciones deportivas nacionales e internacionales. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Oficializar la realización del Campeonato Nacional Juvenil y Mayores de 
gimnasia Artística Femenina y Masculina en la ciudad de Cúcuta del 10 al 14 de Junio de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ESTE CAMPEONATO ES SELECTIVO A JUEGOS 
CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2010 Y ES PRESELECTIVO AL CAMPEONATO 
PANAMERICANO DE ADULTOS 2010, CAMPEONATO MUNDIAL DE GIMNASIA ARTÍSTICA 
2010 y SURAMERICANO JUVENIL 2010.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – La dirección del campeonato será la siguiente 
 

• RESPONSABLES DE LA COMPETENCIA:  
 
 FEDERACIÓN  COLOMBIANA DE GIMNASIA 
 
  Dr. Juan Navor Medina López   Presidente  
 
 LIGA NORTE SANTANDEREANA DE GIMNASIA 
 
  Lic. Ciro Aurelio Quiñonez Gallardo   Presidente 
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• DIRECTOR DE COMPETENCIA 
 
  Dr. Uriel Gómez Sepúlveda  
 

• DIRECTORES TÉCNICOS  
  
  GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA 
 
  Prof. Diego Medina   Presidente Comisión Técnica GAF 
 
  GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA 
 
  Prof. Hugo Girón  Presidente Comisión Técnica GAM 
 

• COORDINADORES LOCALES 
  
  GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA 
 
  Dra. Johana Virginia Hernández 
 
  GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA 
 
  Dr. José Orlando Arias Rojas 
 

• DIRECTORES DE JUZGAMIENTO  
 
  GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA 
 
  Lic. Ruby Vásquez   Presidente Comisión de Juzgamiento GAF 
  
  GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA 
 
  Ing. Jaime Corredor    Presidente Comisión de Juzgamiento GAM 
 

• COMITÉ DE HONOR 
 
 Dr. William Villamizar Laguado  Gobernador 
 Dra. María Eugenia Riascos    Alcaldesa San José de Cúcuta 
 Dr. Sigward Peñaloza Echavez  Gerente INDENORTE 
 Dr. Álvaro Ordoñez Mantilla    Gerente del Instituto de Recreación y  
       Deporte de Cúcuta 
 
ARTÍCULO CUARTO – Lugar de realización  
 
La competencia se realizará  en la ciudad de Cúcuta en el Coliseo menor Eustorguio Colmenares 
Baptista. 
 
ARTÍCULO QUINTO –  CATEGORÍAS:  

  JUVENIL ARTÍSTICA:  
 FEMENINO: De trece (13) a quince (15) años  
 MASCULINO: De quince (15) a dieciocho (18) 
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 Edad cumplida en el año de la competencia. 
 

  ABIERTO ARTÍSTICA:  
 FEMENINO: De diez (10) años en adelante 
 MASCULINO: De doce (12) años en adelante  
 Edad cumplida en el año de la competencia. 

 
NOTA: “Cualquier gimnasta podrá participar en campeonatos de categoría superior, sin perder la 
categoría a que pertenece en el momento. Así mismo ningún gimnasta podrá participar en una categoría 
inferior a la que pertenece.” (Artículo 3.2 numeral e, Reglamento Técnico de la FEDECOLGIM). 
 
ARTÍCULO SEXTO –  CONCURSOS I y III    

• Del concurso I, se realizará la CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL, 
CLASIFICACIÓN POR EQUIPOS Y LOS FINALISTAS POR APARATOS.  

 
• SE REALIZARA CONCURSO III, SI HAY SEIS (6) DEPORTISTAS, MÍNIMO EN CADA 

MODALIDAD 
 
• A LA FINAL POR APARATOS CLASIFICARAN MÁXIMO DOS (2) GIMNASTAS POR 

LIGA.  
 

• Cada Liga puede inscribir: Un (1) equipo categoría abierta y un (1) equipo categoría juvenil, 
conformado por cuatro (4) a seis (6) gimnastas.  

 
• A nivel individual cada Liga puede inscribir hasta tres (3) gimnastas en categoría abierta y 

juveniles.  
 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO –  los campeonatos se desarrollarán en las modalidades de artística siguiendo 
el código FIG vigente 2009 – 2012.  
 
ARTÍCULO OCTAVO –  Especificaciones Técnicas.  
 GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA:  
 Categoría Abierta:   Código FIG. Vigente   
 Categoría juvenil:   Código FIG. Vigente   
 
 GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA:  
 Categoría Abierta:  Código FIG. Vigente   
 Categoría Juvenil:   Código FIG. Vigente  
 
ARTÍCULO NOVENO –  En la rama masculina este campeonato es selectivo a Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2010, los sistemas de selección serán los siguientes: 
 
JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2010 
 

1. Los dos mejores gimnastas de la general individual clasificarán directamente a la selección 
Nacional. 

2. Los otros cuatro gimnastas se seleccionarán teniendo en cuenta que deben presentar mínimo 4 
aparatos y se escogerán los que mayor puntaje le aporten al equipo nacional. 

3. Las notas referencia para cada aparato serán  las siguientes y servirán únicamente como guía 
para la escogencia del equipo nacional y para el cálculo de puntos: 
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SUELO ARZONES ANILLAS SALTO PARALELAS BARRA 

14.200 14.100 14.100 15.200 14.100 13.900 

 
Podrán encontrar mayor información en la página www.juzgamientocolombia.org 
 
FORMA DE SELECCIONAR  
 
• Cada gimnasta que aspire a la selección nacional debe presentarse por lo menos en 4 aparatos.  

 
• Se tomarán en cuenta los 4 mejores puntajes de cada deportista. 

 
• La nota de cada gimnasta en el campeonato, será  comparada con la nota  referencia  para cada 

aparato, determinando así los puntos por aparato. 
 

• En caso de empate en la sumatoria de puntos, será seleccionado el gimnasta que mayor puntaje 
por encima del promedio obtenga (Sumatoria de puntos mayores que cero). 

 
•  Los gimnastas seleccionados, serán los que mayor puntaje le aporten al equipo según el ejemplo 

en la tabla siguiente: 
 

SUELO 14,200 ARZONES 14,100 ANILLAS 14,100 SALTO 15,200 PARALELAS 14,100 BARRA 13,900

Gimnasta  A

Gimnasta  B

Gimnasta  C

Gimnasta  D

Gimnasta  E

Gimnasta  F

TOTAL

Gimnasta  A 0,300

Gimnasta  B ‐0,100

Gimnasta  C ‐0,100

Gimnasta  D 0,000

Gimnasta  E 1,200

Gimnasta  F 0,300

‐>

‐>

‐>

‐>Sexto Lugar en la Selección

PARA ESCOGER LOS GIMNASTAS DEL TERCERO AL SEXTO LUGAR DE LA SELECCIÓN

Notas Promedio

Notas de Cada Gimnasta por Aparato en el Campeonato
SUELO ARZONES ANILLAS SALTO PARALELAS BARRA

14,300

14,000

14,200

13,600

No Compitio

13,200

14,500

14,500

13,500

14,100

14,200

12,900 14,700

14,100

15,200

15,100

14,600

15,400

15,300

15,000

13,900

13,800

14,400

No Compitio

No Compitio

13,800

14,100

13,600

13,900

No Compitio

14,200

14,100

13,500

14,200

14,600

No Compitio

‐0,100

0,100

‐0,500

‐0,900

0,400

0,300

‐0,700

‐0,100

0,000

‐1,300

0,100

0,000

‐0,100

‐0,600

0,200

0,100

‐0,200

‐0,200

‐0,300

0,300

0,600

0,000

‐0,100

0,200

‐0,300

0,000

0,100

0,000

‐0,600

0,100

0,500

CUADRO PARA SELECCIÓN DE GIMNASTAS CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL Y ABIERTO 2010

Tercer Lugar en la Selección

Cuarto Lugar en la Selección

Quinto Lugar en la Selección

1,200

0,300

0,300

Puntos por Gimnasta en Cada Aparato De Acuerdo al Promedio Establecido (Las Mejores 4 Notas)

Los Gimnastas Seleccionados Serán los Cuatro Primeros Según El Número de Puntos Obtenidos

Gimnasta E

Gimnasta F

Gimnasta A

SUELO ARZONES ANILLAS SALTO PARALELAS BARRA

0,000Gimnasta D
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Para los demás campeonatos (Panamericano de Adultos, Mundial y Suramericano Juvenil) las 
preselecciones y selecciones se escogerán de acuerdo a la resolución para la designación de 
preselecciones y selecciones 2010 pendiente por salir. 
 
ARTÍCULO DECIMO –  En la rama femenina este campeonato es selectivo a Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2010, el sistema de selección es el siguiente: 
 

1. Las cuatro mejores gimnastas de la general individual clasificarán directamente a la selección 
Nacional. 

2. Las otras dos gimnastas se seleccionarán teniendo en cuenta que deben presentar de manera 
obligatoria Asimétricas y Viga y se escogerán las que mayor puntaje le aporten al equipo 
nacional en estos dos aparatos. 

3. Las notas referencia para cada aparato serán  las siguientes y servirán únicamente como guía 
para la escogencia del equipo nacional y para el cálculo de puntos: 

 

ASIMÉTRICAS VIGA 

13.400 13.000 

 
 
FORMA DE SELECCIONAR  
 
• Cada gimnasta que aspire a la selección nacional debe presentarse por lo menos en Asimétricas y 

Viga.  
 

• La nota de Viga y Asimétricas de cada gimnasta en el campeonato, será  comparada con la nota  
referencia, determinando así los puntos por aparato. 

 
• En caso de empate en la sumatoria de puntos, será seleccionada la gimnasta que mayor puntaje 

por encima del promedio obtenga en Viga y Asimétricas (Sumatoria de puntos mayores que 
cero). 

 
• Las gimnastas seleccionadas serán los que mayor nota le aporten al equipo según el ejemplo en la 

tabla siguiente: 
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ASIMETRICAS 13,400 VIGA 13,000

Gimnasta  A

Gimnasta  B

Gimnasta  C

Gimnasta  D

Gimnasta  E

Gimnasta  F

TOTAL

Gimnasta  A 0,600

Gimnasta  B 0,200

Gimnasta  C 0,000

Gimnasta  D ‐3,200

Gimnasta  E 0,700

Gimnasta  F ‐0,600

‐>

‐>

CUADRO PARA SELECCIÓN DE GIMNASTAS CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL Y ABIERTO 2010

Notas Promedio

Notas de Cada Gimnasta por Aparato en el Chequeo

SALTO

PARA ESCOGER LAS GIMNASTAS DEL QUINTO Y SEXTO LUGAR DE LA SELECCIÓN

No Participo 13,500 12,900 13,200

No Participo 13,600 13,000 No Participo

No Participo 13,500 13,500 14,000

ASIMETRICAS VIGA SUELO

12,600 12,100 13,700 No Participo

No Participo 14,000 13,100 No Participo

11,800 12,200 11,000 No Participo

SALTO ASIMETRICAS* VIGA* SUELO

Puntos por Gimnasta en Cada Aparato De Acuerdo al Promedio Establecido (Las Notas de Viga y Asimetricas)

No Participo 0,100 ‐0,100 No da  Puntos

No Participo 0,200 0,000 No Participo

No Participo 0,100 0,500 No da  Puntos

No da  Puntos ‐1,300 0,700 No Participo

No Participo 0,600 0,100 No Participo

No da  Puntos ‐1,200 ‐2,000 No Participo

0,700

Sexto Lugar en la Selección Gimnasta A 0,600

Los Gimnastas Seleccionados Serán los Tres Primeros Según El Número de Puntos Obtenidos

Quinto Lugar en la Selección Gimnasta E

 
 
* Solo dan puntos las notas de Asimétricas y Viga. 
 
Para los demás campeonatos (Panamericano de Adultos, Mundial y Suramericano Juvenil) las 
preselecciones y selecciones se escogerán de acuerdo a la resolución para la designación de 
preselecciones y selecciones 2010 pendiente por salir. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO – Programa Provisional 
 

Junio 13 Jueves Llegada de Delegaciones 
Junio 14 Viernes Entrenamientos Programados  
Junio 15 Sábado Competencias GAM, Concurso I 

Competencias GAF, Concurso I 

Junio 16 Domingo Competencias GAM, Concurso III 
Competencias GAF, Concurso III 

Junio 17 Lunes Salida de Delegaciones  

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO –  Costo de Inscripción 
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Después del 05 de junio de 2010 no se recibirán inscripciones 
 

• La inscripción provisional (numeral) debe ser enviada por fax (091) 2326289, escaneada al 
correo electrónico fedecolg@hotmail.com, juanmedinapresidente@hotmail.com, ó correo 
certificado, a la federación en la fecha definida. 

 
• La inscripción nominativa debe ser enviada con la copia de la consignación por el valor de la 

inscripción, por fax no 2326289 o correo certificado en la fecha definida  
 

• La consignación la deben hacer a nombre de la federación colombiana de gimnasia, cuenta de 
ahorros n° 032238508 banco de Bogotá  

 
• Liga que no cancele su inscripción al envió de la fecha de la inscripción nominal, debe pagar 

multa la de $300.000  
 

• La liga que no cancele la inscripción extemporánea no puede participar 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Requisitos para participar.  
 

• Cada liga debe adquirir un seguro colectivo contra accidentes, para toda la delegación 
participante o presentar carné de la EPS con último pago vigente por cada miembro de la 
delegación.  

 
• Liga que no se encuentre a paz y salvo con la federación por todo concepto, no puede participar 

(incluida la anualidad de 2010 la cual es de quinientos quince mil pesos ($ 515.000.00).  
 

• Que la liga se encuentre a  paz y salvo con la tesorería de la FEDECOLGIM. 
 

• Que la liga tenga  actualizada su documentación, incluido el reconocimiento deportivo vigente 
e inscripción de miembros a su respectiva gobernación, para realizar los trámites de inscripción 
y participación. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- JUZGAMIENTO:  
 

 LOS JUECES INSCRITOS PARA ESTOS CAMPEONATOS, DEBEN SER NACIONALES 
O INTERNACIONALES, CICLO 12º 

 CADA LIGA DEBE INSCRIBIR EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN NOMINAL 
DOS (2) JUECES POR EQUIPO PARTICIPANTE Y UN (1) JUEZ SI PARTICIPA A NIVEL 
INDIVIDUAL. FECHA LÍMITE 15 DE MAYO DE 2010 

 

INSCRIPCIONES FECHA LÍMITE COSTO 

INSCRIPCIÓN PROVISIONAL 
(NUMERAL) 

VIERNES ABRIL 30 DE 
2010  

INSCRIPCIÓN DEFINITIVA 
(NOMINAL) 

SÁBADO MAYO 15 DE 
2010 

EQUIPO:  $ 220.000.00 
INDIVIDUAL: $ 90.000.00 

INSCRIPCIONES 
EXTEMPORÁNEAS 

SÁBADO JUNIO 05 DE 
2010 

EQUIPO:  $ 220.000.00 
INDIVIDUAL: $ 90.000.00 
MULTA:        $300.000.00 



 
 

www.fedecolgim.org - NIT 860535259-7 

Calle 28 N° 25 - 18 (Telefax): 2326289  Bogotá D.C. o 7712325. Sogamoso (Boy) - Colombia. E-mail:  
juanmedinapresidente@hotmail.com o fedecolg@yahoo.com 

Visite nuestra página web: www.fedecolgim.org 
 

 SI LA LIGA NO PUEDE INSCRIBIR JUEZ AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
NOMINAL DEBE HACERLO CONOCER A LA FEDERACIÓN Y CANCELAR LA SUMA 
DE $ 500.000  POR CADA JUEZ Y LA FEDERACIÓN LE ASIGNARA UNO. 

 
 SI LA LIGA NO PUEDE INSCRIBIR JUEZ AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 

NOMINAL EXTEMPORÁNEA  (05 DE JUNIO)  DEBE HACERLO CONOCER A LA 
FEDERACIÓN Y CANCELAR LA SUMA DE $ 600.000  POR CADA JUEZ Y LA 
FEDERACIÓN  LE ASIGNARA  UNO. 

 
 SI DEFINITIVAMENTE LA LIGA NO INSCRIBE JUEZ,  NO AVISA  A LA FEDERACIÓN 

SOBRE  LA CONSECUCIÓN  DE JUEZ  EN EL TIEMPO O DE MANERA 
EXTRAORDINARIA  NO PODRÁ PARTICIPAR. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- De conformidad con lo aprobado en la Asamblea Ordinaria del 30 
de noviembre de 2002, el 50% del valor de las inscripciones recibidas en el campeonato, corresponde a 
la Liga organizadora del evento y los deportistas inscritos para este campeonato por la Liga sede del 
evento quedan exentos de pagar inscripción.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Todos los participantes: Jueces, Entrenadores, Delegados y 
Deportistas deben hacer el pago del carné de la Federación vigencia 2010, según lo aprobado por la 
asamblea general del 13 de marzo de 2010. EL costo de carné es de $20.000 por persona inscrita en la 
delegación. 
 
Para la carnetización de la delegación las ligas deben enviar los siguientes datos antes del Viernes 21 de 
Mayo de 2010: 
 
Nombre Completo 
# De identificación 
Función 
Foto 3x4 a color fondo blanco 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO – CADA LIGA DE GIMNASIA DEBERÁ TRAER EL HIMNO 
Y LA BANDERA DE SU DEPARTAMENTO.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 


